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Presidencia del Gohiernn
ORDEN de 6 de noviembre de 1970 

sobre financiación por el Banco 
de Crédito Local de las apor
taciones de las Corporaciones 
Locales a los Planes provincia
les de Obras y Servicios.

Excelentísimos señores:
La importancia adquirida por 

los Planes de Obras y Servicios, de 
carácter predominantemente local 
o provincial, desde su iniciación 
en 1958, ha puesto de relieve la 
conveniencia de llevar a cabo la 
ejecución- de los mismos con la 
celeridad necesaria, ampliando y 
haciendo más ágiles sus formas de 
financiación en lo que respecta a 
las aportaciones qüe en cada caso 
tengan que hacer las Corporacio
nes Locales interesadas.

La escasez de medios económicos 
por parte de las Corporaciones di
ficulta con alguna frecuencia su 
aportación a los programas de eje
cución de las obras o instalación 
de los servicios, por lo que se hace 
preciso arbitrar la fórmula más 
adecuada para anticipar, en nom
bre y por cuenta de las Corpora
ciones, las aportaciones de las mis
mas.

El cauce más idóneo de que se 
dispone para tal financiación es el 
Banco de Crédito Local, a través 
del cual se viene canalizando la 
política de ayuda económica a las 
Corporaciones Locales, aparecien
do esta Entidad, por su experien
cia en la materia, como el más 
indicado instrumento de la finan
ciación que se persigue.

En su virtud, esta Presidencia 
del Gobierno, de conformidad con 
los Ministerios de Hacienda y Go

bernación, ha tenido a bien dis
poner :

Primero. — El Banco de Crédito 
Local de España podrá financiar 
total o parcialmente la aportación 
que corresponda efectuar a las Cor
poraciones Locales en la ejecución 
de los Planes de Obras y Servicios 
de carácter local o provincial, de 
acuerdo con las normas estableci
das para la actividad del Banco.

La financiación comprenderá 
tanto la aportación municipal co
mo el anticipo de las contribucio
nes especiales que se establezcan 
por razón de las obras. Dichos an
ticipos se regirán por lo dispuesto 
en la presente Orden, sin perjuicio 
de la aplicación de la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 22 de 
julio de 1963 con respecto a los 
anticipos que se concierten por otro 
motivo.

Segundo. — Los créditos para fi
nanciar la aportación de las Cor
poraciones Locales tendrán el ca
rácter de operaciones ordinarias a 
largo plazo y se ajustarán a las 
condiciones establecidas por el 
Banco para este tipo de operacio
nes.

El anticipo de las contribuciones 
especiales no podrá concertarse por 
plazo superior al que se haya con
cedido a los contribuyentes para el 
pago de sus respectivas cuotas, ni, 
en todo caso, exceder de cinco 
años.

El importe de los créditos y an
ticipos podrá fraccionarse en tan
tas anualidades como las que ha
yan sido previstas en el Plan de 
que se trate.

Tercero. — Se podrán aceptar co
mo garantía especifica de la opera
ción, sin perjuicio de las genera
les de las Corporaciones, los pro
ductos y rendimientos, en su ca

so, de la obra a realizar o servicio 
a instalar.

Cuarto. — Para el otorgamiento 
de los créditos y anticipos a que 

esta orden se refiere, las propues
tas de realización de obras y ser
vicios de Planes locales o provin
ciales se formalizarán y presenta
rán de acuerdo con lo dispuesto 
por el Decreto de 13 de febrero 
de 1958, Orden de 29 de marzo si
guiente y demás normas comple
mentarias.

La forma de financiación deberá 
expresarse pormenorizadamente, 
haciendo referencia a los siguien
tes extremos:

a) Aportación del Municipio in
teresado.

b) Importe de las contribucio
nes especiales que en su caso ha
yan de establecerse.

c) Cuantía del crédito o antici
po a otorgar por el Banco de Cré
dito Local en relación con cada 
una de las formas de financiación 
enumeradas en los dos apartados 
anteriores.

d) Ayuda o subvención estatal 
o de Organismos públicos que se 
considere necesaria.

e) En su caso, cuantía de los 
préstamos otorgados por las Cajas 
de Ahorro de la provincia con aval 
del Banco de Crédito Local.

Quinto. — Recibidas las propues
tas de realización de obras pro
vinciales y locales por la Presiden
cia del Gobierno, ésta remitirá co
pia de las mismas al Ministerio de 
Hacienda, para su traslado al Ban
co de Crédito Local a través del 
Instituto de Crédito a Medio y Lar
go Plazo.

El Banco examinará las pro
puestas y, mediante acuerdo de su 
Comité Ejecutivo, prestará su pre
via conformidad, cuando proceda,
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a las operaciones de crédito conte
nidas en las mismas. Recaída di
cha conformidad, la aprobación 
del Plan llevará aparejada la con
cesión de los créditos y anticipos 
correspondientes por el Banco, en 
las condiciones y términos fijados 
por aquél.

Sexto. — Las Diputaciones Pro
vinciales podrán concertar con el 
Banco de Crédito Local las opera
ciones de crédito necesarias para 
realizar las aportaciones de los 
Municipios de la provincia previs
tas en el Plan de Obras y Ser
vicios.

Séptimo. — Aprobado un Plan en 
los términos previstos en el ar
ticulo quinto, las Diputaciones Pro
vinciales solicitarán la formaliza- 
ción de las operaciones de crédito 
correspondientes. A este efecto re
mitirán al Banco copia literal y 
certificada del expediente de pre
supuesto extraprdinario aprobado 
cuando la cuantía del crédito fuere 
superior al millón de pesetas.

Recibida la solicitud y la docu
mentación a que se refiere el pá
rrafo precedente, el Banco formu
lará el oportuno proyecto de con
trato, que deberá ajustarse, en su 
cuantía y modalidad, a las condi
ciones establecidas en el Plan y 
que se adaptará al modelo oficial 
aprobado por el Ministerio de Ha
cienda.

El proyecto de contrato será co
nocido y aprobado por el Pleno de 
la Diputación, con el quorum exi
gido por el artículo 780 de la Ley 
de Régimen Local. La Diputación 
remitirá al Banco certificación li
teral de este acuerdo, que servirá 
de titulo suficiente para la forma- 
lización de la operación.

Octavo.—Se autoriza asimismo al 
Banco de Crédito Local de España 
para avalar ante las Cajas de Aho
rro el importe de los créditos que 
éstas otorguen a las Corporaciones 
para financiar la aportación co
rrespondiente a las mismas en la 
realización de los Planes a que 
esta Orden se refiere. El aval se 
prestará a solicitud y por cuenta 
de la Corporación interesada y su 
tramitación se ajustará a las dis
posiciones de carácter general que 
sean aplicables.

Noveno.—Se amplía con un re
presentante del Banco de Crédito 
Local de España la composición de 
la Comisión Interministerial de 
Planes Provinciales.

Lo que comunico a VV. EE. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 6 de noviembre de 1970. 

Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de Hacien

da y Gobernación.

Delegaclún fle Hacienda
Administración de Tributos

Jurado Territorial Tributario 
de Bilbao

Nombre del interesado: Harine
ra Castellana «Nuestra Señora del 
Carmen», S. L.

Concepto: Impuesto sobre socie
dades.

Ejercicio: 1967.
Núm. expediente: 181/69.
«En sesión celebrada por este 

Jurado Territorial Tributario el día 
6 de noviembre de 1970, y en rela
ción con el expediente núm. 181/69, 
por el concepto de impuesto sobre 
sociedades en el que figura V. cpmo 
interesado, ha recaído el acuerdo 
que, copiado literalmente del acta 
correspondiente, es como sigue:

Señalar, en el expediente inicia
do en la Delegación de Hacienda de 
Burgos, por falta de presentación, 
dentro del plazo hábil, de los regla
mentarios declaración y documen
tos relativos al Impuesto sobre So
ciedades, correspondiente al ejer
cicio social 1967, a nombre de la 
Sociedad Harinera Castellana 
«Nuestra Señora del Carmen», so
ciedad limitada, una base imponi
ble de cero pesetas por la actividad 
de «fabricación de harinas», reco
gida en la Junta de Evaluación 
Global núm. 6-10 de Burgos, no 
existiendo rendimientos atípleos.»

Contra el expresado acuerdo no 
cabe recurso alguno, ni siquiera el 
contencioso - administrativo, salvo 
que se entienda que ha sido adop
tado con quebrantamiento o vicio 
de cualquiera de los trámites del 
procedimiento, posteriores al acto 
de declaración de competencia, que 
haya producido indefensión o que 
el acuerdo se ha extendido a cues
tiones de derecho, por cuyos mo
tivos cabe interponer recurso eco
nómico-administrativo ante el Tri
bunal Provincial de Vizcaya, den
tro del plazo de quince días hábi
les, contados a partir del siguiente 
al en que reciba la presente noti
ficación.

La presente inserción en el «Bo

letín Oficial» de la provincia de 
Burgos, se efectúa en cumplimien
to y a los fines prevenidos en el 
articulo 80 de la Ley de Procedi
miento administrativo de 17 de ju
lio de 1958.

Providencias indicíales
Castrojeriz

Don Maximino López Pérez, Juez 
Comarcal sustituto de Castro
jeriz (Burgos),

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el articulo 
835-1.° de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, cito, llamo y erríplazo al 
condenado Thomás Rodríguez, des
conociéndose el segundo apellido, 
cuyo último domicilio conocido fue 
el de Chateudun, 25 Cours Vin- 
cent (Francia), y hoy en ignorado 
paradero, para que en el término 
de diez días, comparezca ante este 
Juzgado a hacer efectivo el impor
te de la tasación de costas practi
cada por este Juzgado en el juicio 
de faltas seguido bajo el núm. 34 
de 1970 contra el mismo a virtud 
de Orden de la Superioridad, sien
do perjudicado Obras Públicas y 
dos más, por lesiones y daños en 
accidente de circulación y cuyo 
importe total es de 3.838 pesetas y 
constituirse en prisión para el cum
plimiento de cinco días de arresto 
sustitutorio caso de impago de la 
multa que le fue impuesta, aper
cibiéndoles que de no presentarse 
en dicho plazo será declarado re
belde, parándole los perjuicios a 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego a las 
Autoridades y encargo a los Agen
tes de la Policía Judicial procedan 
a la búsqueda y captura de dicho 
condenado, poniéndolo, caso de ser 
habido, a disposición de este Juz
gado.

Dado en Castrojeriz, a trece de 
noviembzre de mil novecientos se
tenta.—El Juez Comarcal sustitu
to, Maximino López. — El Secreta
rio en funciones, Rosa Hernández.

Hnnncios OHciales
Patrimonio Forestal ilel Estatio

Servicio Hidrológico Forestal 
de Burgos-Alava 
Subasta de maderas

Habiendo sido aprobado Por 
la Subdirección de' Patrimonio 
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Forestal del Estado, en fecha 9 
de septiembre de* corriente año. 
el Plan de Aprovechamientos en 
los montes consorciados de ¡a 
provincia de Burgos para el año 
1971, en el que se incluye el de 
madera de haya en el monte 
“La Geniciana”. número 53, del 
Catálogo U- P-, propiedad del 
Ayuntamiento d e Valmala y 
conso rciado c o ni el Parimonio 
Forestal de1- Estado, estando de 
conformidad con -a Dirección 
General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial y Reglamento de 
Montes, aprobado por Decreto 
485 / 1962, de 22 de febrero, 
para la aplicación de la Ley de 
Montes de 8 de junio de 1957, 
se celebrará la subasta de 250 
hayas maderables, con un volu
men de 141 metros cúbicos, en 
¡pie y con corteza, en las oficinas 
del Servicio Hidrológico Fores
tal de Burgos-Alava, sitas en la 
Plaza de Alonso Martínez, 7, 
2.°, el día 21 de diciembre, se
gún se detalla a continuación:

Se llevará a cab0 bajo la pre
sidencia del Sr- Ingeniero Jefe 
del Servicio Hidrológico Fores
tal de Burges-Alava, o persona 
en quien delegue, bajo una ta
sación inicial de 126.900 pesetas 
más 3110 pesetas aproximada
mente de indemnizacienes regla
mentarias, dando comienzo el 
acto a las trece horas del día se
ñalado.

Las proposiciones se! presenta
rán en dos sobres cerrados y fir
mados por el licitador o persona 
que lo represente, que pueden 
ser lacrados y precintados, suje
tándose a lo estipulado en el plie
go de condiciones. Uno de los 
sobres contendrá exclusivamente 
la proposición económica ajusta
da al modelo que al final se indi
ca, y el otro la documentación 
señalada en el citado pliego-

, La fian¡za provisional ascen
derá al 2 por 100 de la tasación 
(2.538 pesetas), y la definitiva, 
-al 4 por 100 del importe de la 
adjudicación.

Los pliegos de condiciones 
que han de regir en esta subasta 
así como cuantos datos, tanto 

para la enajenación como para 
la ejecución de los productos 
mencionados, podrán ser solici
tados en las oficinas de este Ser
vicio o en el Ayuntamiento de 
Valmala-

El importe de este a n u ncio, 
será de cuenta del adjudicatario-

Modelo de proposición
Don , mayor de edad, 

natural de provincia de 
 y con residencia en . . 
 provincia de , 

calle  núm. . ., en re
presentación de  lo cual 
acredita con  provisto 
del D-N.I. núm , expedido 
en ...... en fecha . . de . . . . 
de 19 . . . ., est a n d o enterado 
del anuncio publi c a do en el 
“Boletín Oficial” de la provincia 
de Burgos, número . ., corres
pondiente a día • . de . . . . de 
19.., referente a la subasta del 
aprovechamiento de  en 
el monte  núm- . . del 
Catálogo de los de U. P. de la 
provincia de Burgos, se compro
mete a su adjudicación, con su
jeción a las condiciones estable
cidas y en la cantidad de . .. . 

pesetas, (en letra y nú
mero) •

(Fecha y firma del licitador).
Burgos, 12 de noviembre de 

1970—El Ingeniero Jefe del 
Servicio, Heliodoro Esteban-

5-[95:—467,00_

AYUNTAMIENTO BE BURGOS
Por don David Pérez Mata, 

Director de la Sección Filial 
Masculina de segunda Enseñan
za, se ha solicitado del Excelen
tísimo Ayuntamiento licencia pa
ra instalación depósito de fuel- 
oil, con destino a dicha Sección 
Filial, sito en ¡a calle Santa 
Ana, sin número-

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) de-' 
número dos de! art- 30 del vi
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
término de 10 días, a contar de 
la fecha de la publicación de es
te anuncio en e* B- O. de la pro

vincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en e- Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de esta Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indica
do plazo-

Burgos, 11 de noviembre de 
1970— El Alcalde. P. D-,— 
José Peñocoba.

5-223.—178,00

Ayuntamiento de Aran da 
de Duero

ANUNCIO

Por este Ayuntamiento ha si
do aprobado en sesión de 5 de 
noviembre de 1970, el padrón 
de la cobranza de los arbitrios y 
tasas que afectan a la propiedad 
urbana (alcantarillado, canialo" 
nes, carruajes, patios sin pavi
mentar, vuelos y miradores), el 
que se expone al público a efec
tos de reclamaciones por espacio 
de quince días.

Aranda de Duero, 12 de no
viembre de 1970—El Alcalde,

ANUNCIO

El pleno de este Ilustre Ayun
tamiento, en sesión celebrada el 
día 6 de noviembre del presente 
año, adoptó el acuerdo de apro
bar el proyecto de Cementerio 
municipal, redactado por el Ar
quitecto don Alvaro Díaz Mo
reno-

Lo que se hace público para 
general conocimiento, advirtien" 
de que en relación con el mismo 
sq pueden formular redamacio
nes durante el plazo de un mes 
contado a partir de la inserción 
de este anuncio en el B- O- de 
la provincia-

Aranda de Duero, 7 de no
viembre de 1970.—El Alcalde,, 
José Romera-
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Ayuntamiento de Mambríllas 
de Castrejón

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.°, de la vigente Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955), las cuentas ge
nerales de presupuestos y de ad
ministración del patrimonio muni
cipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1969, quedan expuestas al público 
para oir reclamaciones, en a Se
cretaría de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días mas, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la apro
bación definitiva de dichos textos 
legales.

Mambrillas de Castrejón, 12 
de noviembre de 1970—El Al
calde, (ilegible).

Igual aniuncio hace el Alcal
de de Hoyuela de Ríofraneo-

Ayuntamiento de Villafranca 
Montes de Oca

Instruido expediente de habi
litación de crédito por existir su' 
perávit en el ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto al público 
dich0 expediente el la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 961 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido d_ 24 de junio 
de 1955)-

Villafranca Montes de Oca, 
5 de noviembre de 1970.—El 
Alcalde, (ilegible) •

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Valle de Oca, Mila
gros y Pardilla.

Ayuntamiento de Villanueva 
de Gumiel

Instruido expediente de modifi
cación de crédito por existir supe
rávit en el ejercicio anterior, para 
atender al pago de obligaciones 
imprevistas cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto al público dicho expe
diente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oir 
reclamaciones, de conformidad con 
el articulo 961 de la Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24

Villanueva de Gumiel, 11 de 
noviembre de 1970—El Alcal
de, Vicente Núñez.

Igual anuncio hace el Alcal
de de Baños de Valdearados, 
del expediente de transferencia 
de crédito-

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

Instruido el expediente núme
ro 2 de suplemento de crédito, 
dentro del presupuesto ordinario 
del' año actual con cargo al su
perávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obligacio
nes cuyo detalle consta en el ex
pediente, Se expone al púb'ico 
a los fectos de oir reclamaciones 
en plazo de 15 días, conforme 
al artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local de 24 de junio 
de 1955.

Quintanar de la Sierra. 7 de 
noviembre de 1970----El A’-ca-
de. Antonio Mediavilla-

Igual anuncin hacen los Al
caldes de los Ayuntamiento de:

Valle de Mena, respecto de 
suplemento de crédito al presu
puesto extraordinario núm- 1 de 
1968 y 1969.

Bmindos Particulares
Junta vecinal de Leva de 

Valdeporres
A las 12 horas del día 12 de 

diciembre, tendrá lugar en la sa
la de Conc-jo. la subasta de 61 

hayas maderables, marcadas por 
el Distrito Forestal de Burgos- 
con un volumen de 63 metros 
cúbicos de madera y 1 1 de. leña 
de sus copas- en la tasación de 
76.170 pesetas, procedentes del 
monte, “Soto y Linares”.

Dicha subasta se celebrará 
con sujeción al pliego de condi
ciones vigente para esta clase de 
aprovechamiento.

Los pliegos se recibirán en la 
sala de, actos hasta el momento 
de la misma-

Leva de Valdeporres, 12 de 
noviembre de 1970.—El Presi
dente., Isabelo González- 

5-221—104,00

Junta vecinal de Barcina de 
los Montes

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal, a las doce 
horas del día 17 de diciembre 
próximo, se, celebrará en la sala 
de reuniones de esta Junta, ¡a 
subasta del aprovechamiento de 
71 1 hayas maderables, marca
das, en el monte “El Hayal”, 
con un volumen de 200 metros 
cúbicos de madera y 30 metros 
cúbicos de leñas de sus copas, 
por la tasación de 101-500 pe
setas.

Las proposiciones se presenta
rán hasta media hora antes de 1» 
señalada para la subasta-

El pliego de condiciones está 
de manifiesto en la Secretaría de 
la Junta.

De quedar desierta dicha su
basta se celebrará segunda su
basta el día 24 del mismo mes» 
a la mima hora y condiciones 
que la primera.

Barcina de los montes, 19 de 
noviembre de 1970.—El Presi
dente de la Junta Eladio Arnái2 

5.232—134,00

Imprenta Provincial


